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Sr.SIOlT ORDIÍTABIA CELEBRADA EN SKG l'TDA CCííVOCATORrA POR lA  COI'HS'̂ ON líUNTr tü,- 
PEPPIAF^r'TK U  DIA %2 BE JüIIO BE 1951.

En la  Ciudad de Palma de tía llo rca , Capita l de la  p rov inc ia  de Baleares"*" 

siendo la  hora trece  del d ia  trece  de ju l io  de rail novecientos cincuenta^ y, 

^no,--se reúne en e l Salón de Sesiones de esta  Casa C on sis toria l, bajo la  -- 

Presidencia  de l Sr.A lca lde a cc ta l. Bon Joaquín P. de Pui£d0r r i la ,  la  Comi

sión W m icipa l Permanente con as is ten c ia  délos Sres. ‘-^'enientes de Alcalde - 

Bon Miguel Nadal Pont, Bon Guillermo A loy Salom, Don Antonio Garau V idal- , 

Bon BartolomÓ P izá  ^errá, Bon Jesiís -^ntich G il, Bon Josó Maria Puster l i a — 

brós, e l  In terven tor a cc ta l. de Pondos Municipales, y ^ is t id o s  de mi, e l in 

fr a s c r ito  Secretario , a l ob jeto de celebrar sesión ord inaria  en ®gunda con

vocatoria , y siendo ya la s  trece  horas y quince minutos e l Sr.Presidente - 

abre l a  sesión, dándose lec tu ra  a l acta de la  an terio r que $  aprueba por — 

unanimidad.

2. Acto seguido se procede a dar lec tu ra  a l dicta
Se acuerda denegar pe?"miso
para e d if ic a r  en so lar s i -  men que a continuación se transcribe: "E l Te
to  en la  c a lle  de Cicerón,
C'an P a s t i l la .  ----------------  n iente de A lcalde a cc ta l. Delegado de Obras, -

asesorado por la  Comisión respectiva , t ien e  la  ho^ra de informar a V.E. de 

haberse enterado de una instancia , suscrita  por Bon Josó V idal M iló, en 3Ú- 

p lic a  se le  autorice para construir, una casa en un so lar en e l  Paseo Maríti 

mo y ca lle de Cicerón (C'an P a s t i l la ) ;  v is to  e l  informe del S r .O fic ia l Le

trado y d e l S r.A rqu itecto  Municipal Bon Joaquín Izqu ierdo, se estimó proce

dente aceptar e l  informe áel S r.Izqu ierdo que d ice : "El Arquitecto Munici

pal, informando una in stancia  suscrita  por Bon Josó V ida l M ilá, en sdplica- 

de determinadas concesiones para e d if ic a r  en un so lar de su propiedad sito 

en C'an P a s t i l la ,  derivadas de la  desestimación por parte de esta Corpora— 

ción para la  construcción de un ch la le t, segdn e l  informe del suscrito de - 

fecha 19 de mayo de 1990, basado en la  proh ib ición  que determinan la s  Orde

nanzas de ls^ Construcción, por ha lla rse  e l  so lar de re fe ren c ia  a menos de - 

40 metros de la  lín e a  de deslinde de la  *^ona m arítim o-terrestre , puedo mani_ 

fe s ta r  a V.S. que, subsistiendo lo s  motivos que originaron la  redacción del 

aludido informe, me r a t i f i c o  en. e l  mismo, devolviendo a la  Comisión la  ins

tan cia  y Qcpediente resp ec tivo , para la  solución que pueda acordarse por —  

aqu ólla .-B ios guarde a V.S, muchos alos.-Palm a de M allorca a 23 de Junio - 

de 1951.-E l Arqi;iitecto UTuiiicipa', Joaquín Izqu ierdo,rubricado,=3r.Presiden-



*y

te de la  Comisión de O b ras .".- En consecuencia, tien e  e l
í .  • < v i __

a V.E. tenga a bien aprobarlo, a los efectos consiguienteái^st||;i^ s u ^ -  

_. __4.̂  -TSoiYnc 9/̂ ‘ <1a iuni ' de 1931‘’Vr®ÍÍ3*®^^“recer, V.E. no obstante resolverá.-Palm a, 26 'de ju n i ' de 

te íie A lcalde accta l.-F ran cisco  Suau^-Rubricado.*'

Acto seeiEcido se procede a dar lec tu ra  a l voto particu la r

Teniente de A lca lde Sr.Garau, en cuya parte d isp os itiva , d ice lo  s igu ien te: 

"1 2 . -  Que no sea considerado e l dictamen d e 'la  Com isión* Obras y Refor 

ma In te r io r  de fecha 26 de junio próximo pasado, por e l q,ue se propone sea 

desestimado nuevamente e l  permiso so lic ita d o  por Pon José VidEd M ilá, para , 

construir un chalet en el lugar que se menciona en la  instancia  y en la s  -  

condiciones que se  c itan  en la  misma.-22.- Que', por e l  con tarlo, s  acoeda- 

a lo  s o lic ita d o  por e l  re fe r id o  3 r.V ida l M ilá, para que pueda l le v a r  a ca

bo la  ejecución de la s  obras, conforme a lo s  planos que acompañó a su prxffii 

U va  s o l ic itu d .- 32. -Que la  obra quede su jeta  a la s  coijdioiones que e l pro- 

p io  s o lic ita n te  se impone en la  segunda parte de la  sáp lica  y 42. -Que,' en 

su caso, se llen en  debidamente la s  formalidades propuestas por e l  3 r .O fi

c ia l le trado  de esta Exorna. Dorporación Municipal, en la  últim a parte de -  

su in form e.- V.E. no obstante,■ reso lverá , somo siempre, lo  que estime más 

„ acertado.-Palma de M allorca a nueva de ju lio  de 1951.-E1 Teniente de A lca l 

de,Delegado de Obras, Antonio Saran.-Rubricado"

GARAÜ: 3epulidamente hace uso déla palabra e l  firmante del voto particu lar 

i^o'ido e l  cual procede a exp lica r detalladamente lo s  pormenores del caso - 

que le  obligan a la  presentación deta l voto pa rticu la r, defendiendodioho - 

voro y so lic itan do  sea ' concedido e l  permiso interesado por e l  S r.^ ida l M i-

/.Cl«
NADAl: Acto soplido habla e l  Sr.^adal, e l  cual se exp lica  en parecido t é r 

minos y m an ifiesta  que votará  contra e l  dictamen presentado y a favor de -

la  propuesta de l Sr.^arau.
Acto seguido se pasa a votación e l dictamen y e l  voto pa rticu la r, respec- 

tivam ente, dando e l  s ig íle n te  resU ta d o : Votan a favor d e l dictamen loa se 

ñores A lo y ,P iz á , .Puster,Antibh, haciéndolo a favor del voto lo s  Sres. Ga—

ran y Nadal•

El Sr.Presidente vota  con la  mayoría.

En su consecuencia es aprobado e l  dictamen tran scrito  con e l  voto en con 

tra  de lo s  Sres. Garau y Nadal. J



3. Se^idamente y a propuesta de l a  Tenencia
Se acuerda aprobar prryecto y
ejecucon obras pavimenta---- de A lca ld ía  enccrgada accidentalmente de
ción de la  P l.  de la  Cuaren
tena- -------------------- .------------- Obras,'se  acuerda aprobar e l  proyecto y -

presupuesto y ejecucu ’ on délas obras, elaborado por e l  Arq_ui;írecto Sr.-iz

quierdo para reaJ-izar la  pavimentacidn a s f á l t i c a  de la  P l .  de la  Cuaren

tena, por la  cantidad de 17 .17 2  pesetas, y dejar sin e fec to  e la  acuerdo - 

de 24 de febrero  del año líltim o r e la t iv o  a la  .aplicación^^ e contribucip-^ 

nes particu la res  -digom especiales. Igualmente se acuerda delegar en la  Al 

ca ld ia para designar a la  persona,que ha de l le v a r  a e fep to ta le s  obras , 

bajo la s  órdenes del expresado S r.A rqu itec to ,

Picho gasto se re a liza rá  con cargo a l Cap. X l, arts I I I ,  Partida  704 — 

del v igen te  Presupuesto desastes.

4. Seguidamente, y a propuesta de la  misma Te- 
Se acuerda aprobar recepción
y liqu idación  obra? constru£ nencia de A lca ld ía , s e  acuerda aprobar la  - 
ción aceras calles^ Argentina,
fábrica,Pursiana y A n íba l.—  repepción y liqu idac ión  de la s  obras de —  

construcción de aceras en la  c a lle  de Argentina, Fábrica, Pursiana y Aní

bal, de Santa Catalina, lealizadas por e l c on tra tis ta  Pon Antonio Peregrín 

‘'Pavarro, por la  cantidad del33.500 pesetas, de cuya cantidad queda un re- 

manente a p e rc ib ir  por e l  interesado de 13.500 pesetas que se abonará al 

mismo del Cap. XIX art£ Unico, Resultas de 1950.

5.  ̂ Seguidamente, y también a propuesta de la - 
Se acuerda aprobar recepción
y liqu idación  obras constni£ misma tenencia de A lc ld ia , se  acuerda apro 
ción aceras c a lle  de Soryet- “
y Pam eto .---------------------------  bar la  repepción y liqu idac ión  de l a s ----

obras de construcción de aceras en la  c a lle  de Servet y Dámete, (fe Santa—

Catalina, rea lizad as  por e l  con tra tis ta  Don Jsá^e Planas B onet.for la  c ^

tidad Remanente que le  f a l t a  p e rc ib ir , 8. 321'30 pesetas se le  abonará con

cargo a l Cap. X IX ,arts Unicio, Resultas de 1949.

6 . También a propuesta de la  misma Tenencia de
Se acuerda aprobar recepción
y liou idación  obras pavimen- A lca ld ía , ae. acuerda aprobar la  recepción y 
tacion c a lle  de Capculiinas y

’ Jaouotot.-----------------------------  liqu idac ión  de la s  obras depavimentáción de

la  c a lle  de Capuchinas y parte de la  de Jaquotot, rea lizadas pore l contra

t is ta  Don Jaime Planas Bonet, quedando un remanente a su favor de 21.255'i^ 

pesetas, -que l e  ®rán sa tis fech as  con cargo a l Cap.XIX arts Unico, Resultas 

"'de 1949.



7, Seguidamente, y a propuesta d j^ ^
acuerda conceder permisos //¿-

■ • - Especial de Ensanche, se acu^igaobr-s' a-particu lsre: 

s i6n de qumce permisos para r e a liz a r  obras’ de tip o  p a rt icu la r , 

tantos p e tic ion a rio s , segdn una re la c ión  q.ue presente dicha ^Í5^is^n j j  

gue comienza po e l  pe: miso interesado por Don Bernardo Noguea^^^pai^g^^o^ 

trucción, arregladamente a lo s  planos presentados, de unaplanta'lJéí^'^®®” 

tinada avivienda, en e l so lar s ito  en la  c a lle  de Pons y G allarza; y t e r 

mina por e l  permiso so lic ita d o  por Don JITuan Esí>ina Bevis, D irector Geren

te de Manufacturas T itán S .L , para colocar un le tr e ro  en lafachada y p r i

mer piso de la  f in ca  s ita  en la  c a lle  de Marqués de la  Vega de B o e c illo .

3 , Seguidamente so acuerda conceder e l  corres-
'=íia pcuerda conceder nermisos ^  ̂ ^
construcción acera y" co loca- p6ijdiente permiso a lo s  Sres. Dona Catalina

ción b o rd il lo .  Bonet, Don Vicente Moyá O liven y Don-

Nicolás Benrasar Barceló, para que fren te  a sus respectivos  Dom icilios — 

C.H. de Manacor, 259; H. rb Manacor s/n, y P.Bartolomó Pou s/n.puedan cens 

tru ir  la s  pertinentes aceras, acogiéndose lo s  tre s  a lo s  b en e fic io s  que ^ 

concede e l  Ayuntamiento a lo s  particu la res  que construyan aceras en ca lle s

de ve in te  o más metros de anchura, *■

Igualmente se  acuerda concederles, y co loca rlo , e l  correspondiente bord i-

>110 por parte de este  Ayuntamiento.

10 .
Je acuerda denegar permiso —  
con stru cc ión .----------------------->

Seguidamente y a propuesta de la  Comi

sión Especia l de Ensanche, se  acuerda de 

negar a Don Juan García Tomás, e l  permiso correspondiente de construcción 

de un piso en la  p lanta ba ja  s ita  en la  c a lle  de Barceló y Combis 22 , 

según planos suscritos por Don Luis Puster, por no ind icar e l  re fe r id o   ̂

pleno la  fachada to ta l  y e l  pa tio .

Por id én ticas  causas se acuerda denegar e l  permiso de construcción de 

un nlso en la  p lanta ba ja  s ita  en la  c a lle  de Gabriel Carbonell n£ 10, in 

teresado por Don Sebastián B ib ilo n i y Doria Antonia C iar.

Acto seg.iido se acuerda au torizar varias
Se acuerda au torizar aperturas-
y traslados de establecim ientos aperturas y un traslado de establecim ien

tos, según una re la c ión  que presenta la  Comisión de Ensanche, la  que comií^ 

za por e l  permiso de apertura deun T a lle r  de Modas, so lic ita d o  por Dona Ro_ 

sa Puig Guash, y termina por e l  permiso detraslado de una Peluquería de 

Horas de ba c a lle  de Jaime I I I  n2 13, a la  de Pasaje Serrador s/n.

Í5595 2g¡



11.----------------------------------------Se^juidamente se acuerda desiípiar a l Presidentp 
Se acuerda designación Vocal ® 
Blesa Su 'basta.---------------------  de la  Comisión de Ensanche, om persona en quien

tenga a "bien dfelegar, Vocal efe la  Mesa para la  su'basta para la  contr tación ¡jg 

la s  obras de pavimentación de la s  ca lle s  de Son Campos,Balmes,Juan Munar v 

otras ,b
12. Seguidamente y a propuesta de la  Comisión de -

Se acuerda adjudicar á.eñ±n±t±
vamente subasta obras embaldo_ Ensanche, y toda ves que se ha dado cumplimien 
sado Av.G neral Primo de Riv£
r a . --------------------------------------to a lo s  req u is ito s  ex ig idos en este caso, se

acuerda conceder delPini t i  vamente la  subasta de la s  obras de embaldosado del- 

Pa^eo ‘'en tra l de la  Av. del General Primo de R ivera, a favor de Don Juan Ci— 

nard O liver , por la  cantidad de ochenta.y se is  m il cuatrocientas pesetas. 

Igualmente ® acuerda se proceda a la  otorgación  d é la ■ correspondiente escri 

tura pública al ob jeto de consignar e l contrato y se devuelva a lo^estantes- 

lic ita d o re s  la  fia n za  depositada en la  Caja Municipal.

13. Acto seguido, y también a propuesta de la  mis-
Se acuerda v e r i f ic a r  pago a -
buena cuenta. ----------------------- ma Comisiói^, se acuerda v e r i f ic a r  e l  pago a —

buena cu-nta de la  cantidad de 3^,000 pesetas a favor d e l C ontratista  de las- 

obras de pavimentación de la s  c a lle s  de José Róver, y otras, Don Antonio Pere 

grín Navarro. *

Bicho gasto se hará e fe c t iv o  con cargo a la  Cctnsignación d e l Cap. X I, art2¡' 

3, Partida  55 del v igen te  Presupuesto de Ehsanche,

14. Acto seguido se ac uerda, a propuesta de la  Co-
Se acuerda v e r i f ic a r  pago a -
buena c u e n ta .----------------------- misión de Ensanche, v e r i f ic a r  e l  pago a buena

cuenta de la  cantidad de ve in te  m il pesetas, a favor del con tra tis ta  de las - 

obras de pavimentación a hormigón blindado de la  c a lle  de Aragón, parte i z —  

quierda, Don Antonio Peregrín  Navarro,

Dicho gasto será abonado con cargo a l Cap. X I,. arte 3» Partida  55 de l vigen 

te  Presupuesto de Gastos de I3isabche.

Se acuerda aprob^i-. recepción ^ P^°Pi^esta de la  misma Comisión, se acuerda-

c P r c ^ l f p ! S o ? o I á ”'lo u '';  la  recepción de las -
liqu idac ión  de la s  mismas.—  obras de pavimentación a s fá lt ic a  de la  ca lle  -

de Padre Bsrtolomó Poi^ rea lizadas por e l con tra tis ta  Don Bartolomó Balaguer- 

Nadal.

Igualmente se  acuerda la  l iq u id a d 'o n  de la s  mismas, quedando una remanente 

a favor del interesado de 96,575'55 pesetas que seabonará con cargo a l Cap.21 

arte 3, Partida  55 de l v igen te  Presupuesto de Gastos de Ensanche.

am « É É



r ^  '
Seguidamente se le e  un dicts^-n Tg-|

nencia de Alcla,dia encargad^ dê l̂pŜ  ■
\   ̂ ' ÍLtos de Ensanche, Ser/'SuBU w<5í5l 5í̂ e ^/t

m anifiesta  que po?:* Don Antoniwiiésí^^^^?^^»

s o lic ita  e l  90 ^,de la  cuota a sa tis fa ce r , de reducción del a rh itr io  de -

Se acuerdan atender p etic ión  
reducción a rb itr io s  í ic e n c ia  
construcción por estar acogi 
¿a como Viviendas B on ifica—  
bles, ---------------------------------

lic en c ia  para l a  construcción, r e la t iv a  a unasohras que sstá realizando en 

la  c a lle  de Tom'as Porteza Rey, por ® tar acogidas com ■ Viviendas B on ifi- 

cableSjy, además in teresa  e l aplazamiento d e l pago dbl a rb itr io  hasta tan

to no haya r e c ib i 'o  e l  cró' ’̂i t o  interesado para la  construcci' on de re fe— 

rencia, y se acuerda lo  s igu ien te : Primero,-No acceder a lo  so lic itad o  en 

cuanto a la  demora del pargo de lo s  a r b it r io s ,-  Segundo: Que se deduzca.- 

el 90 por c ien to de la  cuota que deb’ ia  s a t is fa c e r , que era de m il ciento 

cuarenta y s ie te  pesetas con cincuenta cuntimos y pase a l a  de ciento ca

torce pesetas con setenta y cinco cuntimos, por su calidad de Vivienda Bo 

n ifica b le , comprobada.

17. Acto seguido y a propuesta de la  Tenencia
Se acuerda a u to r iza r , apertu
ras y traspasos e s ta b leo i---- de A lca ld ia , encargada de lo s  asuntos de-
ndentos.------------- -----------------

Abastos, SD acuerda conceder d iez permisos

 ̂ para apertura y traspasos de establecimientos, segán una re lac ión  que pr£ 

senta la  que comienza por e l  permis'o interesado por Don Juan Canals Pal- 

Imer, trapaso a su favor/ienda de com estibles s ita  en la  c a lle  Pornaris - 

167; y termina por e l  permiso so lic ita d o  por Don Josó y Don Juan Roig Ca 

v a lle r , in s ta lac ión  caseta venta de re frescos  y gaseosas en terrenos de- 

su propiedad den minados Baños B o llv e r , sin p e r ju ic io  de la s  demás auto

rizaciones pertinen tes.

 ̂ 18, Seguidamente, a propuesta de la  Tenencia -
Se acuerda gtender p etic ión
formulada por Don León A ^ i  de A lca ld ia  encargada de lo s  asuntos de Ar 
ló B orra jo” sobre reducción-
cuota a rb itr io  m otores.— •— b it r io s ,  se acuerda señalar la  cuota de —

15 pesetas anuales, por a rb itr io  ''Inspección de Motores", y anular la  de 

500 pesetas que le  fuó presentada a l in teresado, Don León Aguiló Borrajo, 

por motor s ito  en su gara je estab lecido en la  Av,Conde de Sa llen t n2 95,

19, Seguidamente, y a propuesta de lamisma Tenen
Se acuerda dar de baja dos
solares del Padrón: de So- c ia  de A lca ld ia , se acuerda dar de baja de l
lares sin E d ific a r . ---------

Padrón de Solares Sin E d ific a r , lo s  dos sola

¡ü



res  propiedad de Don Cristó'bal M colau  Mora, s ito s  en la  ur’baniaaclón de

Son Ferrari,lindantes uno con la  c a lle  de le t r a  "D", y e l otros con

Av.dela  Paz y calle B, pues seg ’un informa e l A rqu itecto Municipal,dichoa

solares se hallan totalmente afectados por e l  P1 no de Reforma déla Cin^

dad y, por tanto, in ed ifica h le s .

20. Seguidamente, y a propuesta de la  misma
Se acuerda desestimar p e t ic i 'o n
de Don Pe^roVaouer, sobre tra s -  Tenencia de A lca ld ía , se acuerda deses 
lad '' establecim iento.-------------

timar la  p e t i c i ’ on formulada por Don - 

Pe¿[ro Vaquer de dejar sin  e fec to  e l  pago de 530 pesetas que se le  comuni 

o6 debia satisfacer por la  Inspecci on de Rentas y Exacciones Muricina—. 

le s ,  por traslado de su comercio desde la  P l .  de Cort 16, a Santo Domin

go n£ 15, entis.por cuanto s i b ien e l  interesado m anifiesta  que te n 'ia  - 

solamente almacenadas sus merc'ancias en este lo c a l,  se han ve r ific a d o s  en 

e l  la s  ventas que aB ven 'ian  realizando en e l  lo c a l s ito  en la  P l,  de CortJ 

SE ACUERDA DlCLARACIOIT DETJHGEITCIA : En este estado y  no figurando en e l  Or

den del, Día otros asuntos para ser tratados, e l  Sr. Presidente declara - 

l a  urgencia con voto favorab le  detodos lo s  señores as is ten tes ,

I .  Seguidsmente ae acuerda darse por enterada
Se acuerda darse por enterada
escr ito  Pederaci'on a?lro,Re—  esc r ito  de la  Federacíánde T iro , Represen 
presentación de B a le a re s .----  \ ~

tación  de Baleares, agradeciendo haberse- 

inclu ído determinadas pruebas en e l programa de í ’e r ia s  y F iestas de Pal

ma. . ' ,
I I »  Acto seguido se acuerda aprobar la s  s i—

Se acuerda aprobar tres  cuen
tas . — — —— — gui ant es cuentas: Una de Don SaJ.vador Vi-

ña ls, por dos monos azules, 390 pesetas. Otra d e l mismo por 31 mon s az'u

le s ,  6.045 pesetas. Otra de 1.550 .pesetas por ta p ic e r ía  despacho Sala de-
y

Juntas de Cultura,

I I I »  Seguidamente se acuerda darse ñor enterada
Se acuerda darse por enterada
tres  cuentas más,----------------  de la  presentación detres cuentas, sin que

se manifieste que haya consignación para su pago.

IV. Seguidamente, a propuesta del Sr.■“uster,se
Se acuerd. conceder un donati- • • - .
vo de mil pes t̂a-s al O.D.GÓno- acuerda conceder un donativo de mil' pese— 
va , -------------------------------------

tas  a l C.Deportivo de Fútbol de Gónova con 

cargo al Cap. 13, srts 3, Partida  720  ̂ de l v igen te  Presupuesto,

L* 2̂^



V. AKTICHrUn ruego a A rb itrio ;
Se acuerda proceder a lo s
trám ites pera celebración  de que en v is ta  del asun 
Subasta Kiosco A lasca ,----

ca, s e  publiquen la s  base; 

lo  más .urgentemente posib le .

ITAI)AX: Con respecto a este asuntos la  actitud  más porrt 

que es proceder a la  nueva subasta d e l k iosco.

Así se acuerda.

V I. GARAU: En 20 de marzo tuvo lugar la  su—
Se acuerda enajenación d i
rec ta  ma.teriales prceden—  basta de lo s  m ateria les de la  P laza  Mayor 
tes  derribos Tinglados de-
la  p laza de Abastos a n ti—  en forma de tin g lados, quedando d es ierta , 

fe^desmontaron lo s  tin glados, de formaron lo te s  y se v o lv ió  a nueva su

basta que también quedó des ierta . Entiendo que habiendo habido,dos su

bastas p o d r 'ia  procederse a la  venta d^irecta délos m ateria les a cuyo -  

e fec to  se p o d r 'ia  venderse por pujas a la  llan a , formandq,previamente, 

lo te s  de m ateria les , Segáii l a  Ley de R'egimen Local, creo no hay nece

sidad de formar e l  expediente sumarip y por tanto podemos a lte ra r  Io s -  

p rec ios de lo s  lo te s .  S i es a s 'i ,  pido a la  Coxporación que adopte una 

determinación -con e l f in  de acelerai- todo lo  posib le la  venta de lo s  ma 

te r ia le s  y desmontaje de la  pescadería a f in  de constribu ir con núes— 

tro esfuerzo a 'la . ce leridad  de lao  obras.

Se acuerda aprobar la  propuesta del Sr, arau.

GARAU: M an ifiesta  queen un s a if ic io  d e l Pageo del Generalísimo Franeo, 

en Tjin e d i f i c i o  que fuó previamente eesalojado, or e s ta r  afectados por 

a Reforma nS 1 , se han efectuado obras para in s ta la r  un establecim ien 

to y me parece una incongruencia e incorrecto  que a l l ' i  se estab lezca 

un comercio. Llamo la  atención sobre e l p a rticu la r .

PI2A’: Estos diasha entrado una so lic itu d  pidiendo t a l  permiso pero no  ̂

ha habido tiempo de convocar a l a  Comisión. Prometo que a la  mayor bre 

vedad posib le  se pondrá coto a esta cuestión.

AHTICII: E l permiso pana in s ta la r  e l  establecim iento corresponde a Fo

mento pero en cuanto a la s  obras no es incumbencia dcFomento.

GARATJ: Se han efectuado imas obras. La Comisión de O-^ras no tien e  no

ta  deello*pensó se trataba de una caseta para almacenamiento de mate

r ia le s  de la  empresa concesionaria.Por Obras no se ha autorizado obra 

alguna. La in sta lac ión  d e l negocio creo se r ía  con traria  a todo p r in c i-



pió d e ju s t ic ia  ya que se habría lanzado a un in qu ilin o  para meter otro 

HJIGDObí’ILA: Es una denuncia en e l sentido que clandestinamencfce se -d> 

ténde in s ta la r  ^ula tienda, ya que la  Corporación n i la  Comisión ha in 

formado. Por tanto, l a  A lca ld ía  tomaró la s  medidas para e v ita r  un abusj 

G/l?ÁU:Para añadir que no estaba infundada mi sospecha desde e l  momento 

que e l S r.P izó  dice que ha entrado una instancia .

PUIGEORFILA: La apertura es clandestina.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tra ta r , sin que híe 

gán otro señor de lo s  reunidos quiera hacei-uso de la  palabra, e l Sr.Pr- 

sidente, siendo la  hora tre ce  y cuarenta minutos, levanta la  sesión de. 

la  que s e  extiende la  presente acta en tre s  p liegos  de papel de barba- 

blancos marcados con e l  s e llo  en asco de es ta  Exorna. Corporación,cuyos. 

márgenes rubrica  e l S r.A lca lde a c c ta l. ,  que firman todos lo s  asistentes 

a l acto y de todo lo  cual CERTIFICO:

Eli ALCALDE ^acctal,
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El In terven tor a cc ta l.

E l Secretario a


